
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA BANDA DE SH[LCAY0

V'STO:

En  sesión  ordinan.a  N°  04-2025-MDBSH,  celebrado en  el  palac.K>  municipal,  el  dia  26  de
febrero de 2025; El lnfomí`e N° 081 -2025-MDBSH/GM, presentado por el Gerente Municipal,
mediante el cual se solicita incluü. en la agenda del Concejo Municipal el  Proyecto de
Ordenanza y su Reglamento que regula el Proceso de Presupuesto Participat.rvo Basado en

/ Resultados paria el Año Fiscal 202ó; el lnfome Legal N° 050-2025-OAJ/JCWO, emitido por la'  Oficina de Aseson'a Juri'dica, en el que se opina favorablemente sobre la propuesta de

ordenanza y su reglamento: el lnforme N° 180-2024-MDBSH/OPPYR, mediante el cual el Jefe
de  la  Oficina de  Planificación,  Presupuesto y  Racionalización sustenta  la  necesidad  de
regular e¡ proceso de presupuesto participcriivo conforme a la normat.rva vigente; y;

CONSIDERANDO:
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MDBSH

Que, el artículo 194° de la Cons"ución Política del Perú establece que los gobiemos locales
gozan   de   autonomía   política,   económica   y   administrat.Na   en   los   asuntos   de   su
competenc¡a, promoviendo el desarrollo local y lc) prestac.ón de servicios públicos;

Que, el artículo 195° de la Consfflución Pol'h.ica del Perú establece que los gobiemos locales
son  competentes  para  organ.Ear,  reglamentar y administrar los scm/icios públicos  cle su
responsabil.k]ad, en armonía con las pol'mcas y planes nacionales y regionales de dearrollo;

Que, el artícuto 40° de la Ley N° 27972. Ley Ongórica de Muricipalidades, señala que las
Ordenanzas  Municipales son  las  normas de  mayor jeranquía  en  la  estructura  normativa
munlclpal,   mecllante  lcH;   cuales  se   aprueba   la   organlzaclón   lntema,   la   regulaclón,
administración  y  supervisión  de  bs  servicios  públk;os  y  las  materiQs  en   kis  que  La
m u nicipalidad tiene competencia normafivc) ;

Que,  el  artículo  9°  de  la  mena.onada  ley  establece  que  es  atribución  del  Concejo
Municipal   aprobar,   modificar  o   derogcH-  adenanzas  y   acuerdos   que   regulen   d
funcionamiento y administración de la municipalidad;

Que, el Presupuesto Participativo es un mecanismo de planificación y gestión pública que
permite  la  participación  de  la  sociedad  cívil  organizada  en  la  determinación  de  las
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pn.oridades de inversión del gobiemo local, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 28056, Ley
Marco  del  Presupuesto  Participativo,  y  su  Reglamento  aprobado  mediante  Decreto
Supíemo N° 1 42-2009-EF;

Que,  en  ese  contexto,  resulta  necesan.o  aprobar  el  Proyecto  de  Ordenam!a  y  su
Reglamento que regula el Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para
el Año Fiscal 2026, a fin de garantkar un proceso técnico, transparente y participativo enrFprogramaciónyeiecucióLde,presupuestomunicipa,,

POR TANTO:

En   uso   de   las   facultades   conferidas   por   el   artíéulo   9°   de   k]   Ley   Cmgánica   de
Municipalidades, y luego del debate correspondiente en Sesión Ordinaria de Concejo;

ACUERDA:

MTíCULO   PRIAAERO.   -   ApkoBAR,   por   unanimidad,   el   Proyeclo   de   Orderianza   y   siu
Reglamenlo que regula el moceso de nesupuesto PaTflc|pdio Basado eri Resu»ados para
el Año Flscal 2026, conforme a !os documentos sustentatorios presentados y k] opinión legal
favoncrbte emitida pa ta Oñcino de Asc5cri Jufídica c}e La MunicipclHdcri Dffltc» c}e La
Banda de Sh".

ARTíCULO   SEGUNDO.    -    ENCARCAR   a    k]    Oficina    de    Plcinificación,    Presupuesto   y
Racionalkación k] onganización y cffusión del procesc> de Presupuesto Participativo Basado
ei`  Resultados  para  el  Año  Fiscal 2026, en  coordincición  con  la  Gerencia  de  Desarrollo
Eccmómtco y Sc".

ARTÍCULO TERCERO. -DISPONER que la Geiencia de Comunicaciones e lmagen lnstitucional
realice  la  difusión  correspondiente  de  k)  presente  dkposición,  a  fin  de  garantkar  k]
participación infórmada de La ciudcidank) en el proceso de presupuesto parlicipa"ro.

ARTíCULO CUARTO. -  DISPONER que k] Secretaria General remita el presente Acuerdo de
Conceío a h] Gerencia Municipal para los fines pertinentes, incluyendo la publicación de
la Ordenanza Municipal y su Reglamento en el Diario Oficial y en el portcn institucional de
k] munüm.

COAAul\líduESE, CÚAAPL^SE Y ARCHÍVESE


